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RESOLUCION GERENCIA MUNICIPAL N" 017.20 24.GM-MDSS

San Sebastián. 07 de febrcro de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

El Expediente N. CU 40603 de fecha 2211212023, que contiene el recurso de apelación ¡nterpuesto por

la adm¡nistrada Lucia Chambi ÁMarez contra la Resolución Gerenc¡al N' 061-2023-GDUR-MDSS;

lnforme N. 1203-2023-GDUR-MDSS de recha 28 de dic¡embre de 2023 de la Gerenle de Desafrollo

ufbano y Rufal; op¡n¡ón Legat N" 076-2024-GAUMDSS de lecha 29 de enero de 2024 del Gerente de

Asuntos Legales; y

probatorias autorizadas Por LeY;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Aft. '194 de la constituc¡ón Pol¡t¡ca del Peru, modificada

por Leyes de Reforma Const¡tucional N' 27680, N" 28607 y N' 30305 y el articulo ll del Titulo Preliminar

be ta [ey ru. 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de

"rtonor'¡" 
polftica, económicá y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la

óonstitucióir polit¡ca del penl establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer aclos

de gobiemo, adm¡n¡stralivos y de administrac¡ón, con suiec¡Ón al ordenamiento juridico;

ANTECEDENTES

Que,med¡anteResoluc¡ónGefenc¡alN.o6l.2o23€DUR.trtDSs,defecha3ldemazode2023,se
áii,elve, "Dectarar ¡mprocedente ta opos¡c¡ón de techa 25 de iutio de 2022, presentada pof et señor Julio

iiáitoi*o a*"ru át m^te o" v¡sá"¡on de ptanos y Memoia Desciptiva solic¡tado por la adm¡n¡strada

Satome Huaypar Callo, por no exist¡r atectac¡ón a su pred¡o'",

oue. med¡ante Formulario Único de Tramite (FUC) N' CU 40603, de lecha 22 de dic¡embre de 2023, la

JÁini.iáJá L*i" Chamb¡ Atvarez, presenla escrito donde ¡nterpone recurso de apelación contra la

ñesolución Gerencial N' 06'l-2023-GDUR-MDSS' de fecha 31 de mazo de 2023;

ANALISIS OEL CASO CONCRETO

supeior ¡erárqu¡co." (Negrita agregado);

Que, asimismo el articulo 220' del mismo cuerpo normat¡vo, establece. que el recurso de apelac¡ón se

ñióá"ái¿ "ri"o" 
tá impugnación se sustente en d¡ferente ¡nlerpretación de tas pruebas produc¡das o

cuando se trate de cuest¡ones de puro derecho, debiendo dirigirse a Ia misma autoridad que exp¡d¡Ó el

acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico:

Que.confomeselienealav¡sta,med¡anleexpedienteN"cu4o6o3,.defecha22ded¡c¡embrede2023'
üáÁin¡straO" Lucia Chambi Álvarez, presenta recurso de apelación contra la Resolución Gerencial

ñ.óor -zozs-coua_MDss, y rev¡sado.ál presente exped¡ente se adv¡erte que el administrado J_ulio

i""into r¡n* olivera, fue debidamente not¡l¡cado en su dom¡cilio procesal ub¡cado en la calle San

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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Andrés N"239, olic¡na N.2013 del distrito de san sebastián, provincia y departamento de cusco, en fecha

27 de noviembre de 2023, hab¡endo recepc¡onado dicha cédula de notif¡cac¡ón su abogado samuel
Mayhua T¡nataya esto es con la Resolución N' 061-2023-GDUR-MDSS, CONFORME además se

adtierte del cargo de la cédula de notificación N'2829-2023-CN-GSCFN-MDSS;

Que, al rcspecto es pfeciso hacer menc¡Ón el numefal 217.2 del at7ículo 2017 y el atliculo 218 del TUO

de la Ley N:271144, establecen que son impugnables, entre otros, los actos def¡nitivos que ponen f¡n a la

instanciá, mediante los recursos de rcconsideración, apelac¡ón o rev¡s¡ón; estableciéndose que e,

termino pa'€ ta ¡nterposición de los recur§os es de guince (15) dlas Perentorros,' sin embargo en la

presente'se advierte que el recurso impugnatorio fue ¡ntefpuesto fuera-del plazo legal previsto, tal-e,s, así

que la administrada ha presentado Rácurso de Apelac¡ón en fecha 22 de D¡c¡embre de 2023 tal

como consta en fojas 1i4 del presente expediente; y la notif¡cac¡ón realizada con la Resoluc¡ón de

Gerencia N.o 06'l-202g-COUR-tr¡OSS al administrado data del 27 de noviembre de 2023, esto es fuera

Oet ptazo Oe Ley, quedando asi firme el acto administrativo al haber vencido el plazo para interponer e¡

recurso materia de anál¡sis.

Que, mediante op¡nión Legal N" 76.202,r-GAL.MDss/c,RBM de fecha 29 de enero de 2024, el Gerente

¿" 
-Ásrnto. 

Legales, Ab-og. Reynaldo Bellido Merida, oPINA lo siguiente: '4 1 DFC-¿/.RAf

inpnOCeOeXfÉ "l 
Recunó de Apelación interpuesto Chamb¡ Átvarez contra la Resoluc¡ón de Gerenc¡a

Ñ . . OAt -zoZS-eoUR-MDSS, gue Reso tv¡ó: Atlicuto Primero Declarar improcedente la opos¡ciÓn de fecha

ZS Or jut¡o ¿u ZOZZ, presentaáa por el señor Julio Jac¡nto T¡nco Ot¡vera al trámite de visac¡Ón de plano y

i"Ááii o"""ript*:, soticitada por ta adm¡n¡strada satome Huaypar ca¡o por no ex¡st¡r afectac¡ón .a.su
hrc(liot ) Dor habet sido Dresentado fuera del plazo establec¡do por Ley' 1'2 EMITiR el acto resolut¡uo.

iiiál)i"Ái["rá-i s DEéLARAR agotada ta vía adm¡n¡strat¡va 4.4. PqNER en conocim¡ento det

administndo, la presente Resoluc¡ón"i

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N" 27972' Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y

documentos de qest¡ón ROF y MOF de la Entidad:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPR@EDENTE el Recurso de Apelación inferpue-sto- por la

"ár¡nirtr"O" 
Lucia Chambi ÁNarez contra la Resolución de Gerencia N" 061-2023-GDUR-MDSS, que

J""ür" irpro""o"nte la oposic¡ón de fecha 25 de jul¡o de 2022' presentada por el señor Julio Jac¡nto

irnáófivára af fr¿mite de;isac¡ón de ptano y me.ória descriptiva solic¡tada por la adm¡nislrada Salome

H;;yp;; a"lt; ñ, no existir afectacián a iu predio ( '), por haber s¡do presentado fuera. del plazo

establecido por Ley; en consecuenc¡a' CONFIRftIAR en todos sus extremos la resoluc¡ón apelada'

ARTíCULo sEGuNDo: DECLARAR agotada la vía adminislfat¡va, de conformidad a lo d¡Spuesto en ql

,rtiirÉ--ZZe. d"ifUO de ta Ley N" 274i4, Ley det proced¡mienlo Administrativo General.

ARTICULOTERCERO;NOT|F|CARlapresenteResoluciónalaadminrstradaLUClACHAMBlÁLVAREZ
eÁ-su oom¡cil¡o ub¡cado en la Calte Obispo Motinedo N" 287 del distrito de San Sebastián, prov¡ncia y

deDarlamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana'

Fi;calización y Notificaciones de la Entidad'

ART¡CULO CUARTO. ' PONER en conocim¡ento de la Gerencia de Desarollo urbano y Rural de la
'ü;;ip"l¡il ilt"tál oe san Sebast¡án, el contenido de la presenle Resolución para los fines que

"oir"sáánoa. 
nsim¡smo, se d¡spone la cuitodia det presente exped¡ente adm¡n¡strativo a la Gerencia en

mención, devolviendo los actuados en folios 192'

ARTICULoQUINTo:ENCARGAR,alaofc¡nadeTecno|og¡aySistemaslnformáticos,lapubl¡cación
¿á|" pr"a""e n""olución en el portát tnst¡tuc¡onal de ta Municipatidad Distritat de San Sebast¡án - Cusco

REG'SrRESe COMUNTQUESE Y CUMPLASE.
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